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Afectados  Walter Darío Echeverria Vargas y Otros  

Decisión   Auto ordena traslado de informe pericial   

Fecha  25 de agosto de 2023 

 
 
 

Revisada la actuación se observa que el 6 de junio de 2023 se decretó la nulidad 

de lo actuado a partir del auto del 29 de abril de 2022 que ordenó el cierre del ciclo 

probatorio, por cuanto en su momento no se cumplió con el traslado de los informes 

periciales practicados por el Instituto de Medicina Legal a los señores Walter Darío, María 

Orladis y Nelson Enrique Echeverria Vargas y remitidos al Despacho el 21 de febrero de 

2022.   

 

En consecuencia, dese traslado a las partes de los dictámenes periciales 

practicados a los señores Walter Darío Echeverria Vargas, María Orladis Echeverria 

Vargas y Nelson Enrique Echeverria Vargas, por el termino de cinco (5) días, a fin de 

garantizar el derecho de contradicción establecido en el artículo 199 del Código de 

Extinción de Dominio.  Por secretaría líbrese las comunicaciones.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MILTON JOEL BELLO BALCARCEL 
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